
B. O. del E.-Nlim._-:;1-:;3 ::.15:....enero 1974 sil

ORDEN de 12 de enero de 1974 por la que se
nombra Director del Servicio de Información y
Publicaciones Sindicales a don Vicente Cebrián en
rabias.

De acuerdo con lo establecido Gil el artí(;ulo 34 de la Ley 2/
1971, de 11 de febrero, y previo informe del Comite Ejecutivo
Sindical, vengo en nombrar Director del Servicio de InionnaLión
y Publicaciones Sindicales a don Vicente C~brián Cambias,

Madrid, 12 de enero de 1974.

ORDEN de 12 de enero de 1974 por la que se
J1O!ñbra Director del Servicio de Relaciones Públicas
de la Organización Sindical a don Manuel Pimentel
López.

De acuc¡'do con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2/
197!, de 17 de rebrero, y previo informe del Comité Ejecutivo
SinajcaJ. vengo en nombrar Director del Servicio de Relacio
nes Públicas d~ la Organización Sindical a don Manuel Pi
I1H'J,tel lúneL

MadriG: 12 de enero de 19¡-1.

FERNANDEZ SORDO FEHNANOEZ SQHOQ

OPOSICIONES Y CONCURSOS-

Terminado dicho plazo. el Comandante de Marina remitirá
las ~n.stancias con su informe al Capitán General de.la Zona
Mannma, que elevará al Almirante Jefe del Departamento de
Pe,rson8;l . pmpuesta a favor del ::::andidato que considera con
mas mentas para ocupar la plaza.

El desempeño, del car~o de Asesor Juddíco. Cuya vacante
se <:oncun~a. ~s. mcompatIble con cualquier empleo que neva
aneJO el. eJerC1ClO de autoridad o jurisdicción.

Madnd. 5 de enero. de 1974,-El Almirante Jefe del Departa
mento de Personal. VlCente Alberto y Laveres.

f'l) Documento lega! por el que se acredite hallarse licen-
ciado en Derecho.

b) Certificación justificativa de ser ciudadano csnaño!.
e) Certificado gel Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
d} Certificación de nacimiento.
el Certificado de buena conducta polílico-socíal expedido por

la Comisaría de Policía o Guardia Civil..n. Certificación medica extendida en impre'>o del Colegio
OflCHÜ de no padecer enfermedad que le incapacite para el
desempeño de <-argo público.

g) Certificación o documento legal lL.:reditativo de la resi
tiencia del concursan le.

hl Certificación () documento legal que acredite el ejercido
por el concursante de la Abogacía dunmto dos años o el desem
pel'io de cargo público que requiera legalmonte la condición de
Letrado.
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MiNiSTERIO
LA GOBERNACION

Nombre y apellidos

D. Francisco Javier del Río L6pez
D, Mig-uel Crll:t. Amaros .. .
D. Enrique G íménez-Reyna Rodríguez .
IX' Mal'Ía de los Angeles Bartolomé Co-

des ido .
O. Ignacio de las Clie.vas Miaja
D. Julio Pascual de Miguel .
O Francisco Javiel- de la Riva Garriga.
O Enriqu'3 Tévar del OlmO
D 19naciu Zurdo y RuizAy-ucar
D Ignacio López Galindo .
D. Claro José Fcrnández-Curl1icero Gon-

zitlez ,,.,,.,
D José Cros Ganido .....
D. Antonio Pueyo Masó
D Francisco Guijarro Zubizarreta
D. Enrique Fernández Oteguí
D. Alberto Lu'Ís López de Arriba y Guerri.
D Francisco GonzaJez Hermindez
D. Antonio Morillo Ménde7.
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HeaIizado el curso teórico-prúcUco previsto en el artícu
lo 9.'\ 3J del Reglamento Funcional del Cuerpo de Inspectores
TéclllCOS Fiscales del Eshldo, de 16 de )tmio de 1966, durante el
que tendrán la consideración de funcionarios en prácticas. con
los efectos económkos previstos en dicho artículo. cubrirán las
vacantes que existan en el. Cuerpo, previo nombramiento por
Orden ministerial. por el orden de la lista general preinserta.

Lo que cornunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
OJos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1973.--P. D .. el Subsecry·tario de

l-lacicnda, Josü LÓI:wz-MUll.i;;: GOl1:.-:áiez-Madrol1;J.

Ilmo. S:- OÍ! cctor g8ncn-d de Jns!k'cción e Investigación Tri
butaria.

197:1, para ·juzgue los njercic.ios. de It-iS oposíciones a ingreso en
el Cuerpo de lnspeclorcs 'Iecnlcos riscales del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del
Tribunal citado y las -calificacíones otorgadas por el mismo.
que motivun la prelación que a continuación se detalla a efec
tos de Sll incorporucion en la relación de funcíonarios del Cuerpo
de lnspecton;s 1 écnícos Fiscales del Estado:

MARINADEMINISTERIO
RFSOLUC10N del Departamento de Persuna.l PeT
la. que se anuncia concurso para proveer una pla
za de Asesor Juridicu en la Comandancia de Mari
na de Sahara.

En cumplimiento a lo dispuc.sto en el Heglamento del Cuerpo
Jurídico de la Armada de 17 de noviembro de 1886. Vigente en
parte. según disposición transitoria del de 26 de noviembre de
1920. se cenvoca concurso para proveer una plaza de Asesor
Jurídico. vacante en la actualidad. correspondiente a la Coman
dancia de Marina de Sahara.

Podrán concursar a dicha pla'La. en instancia dirigida al
excelentísimo seriar Ministro de Marina, el personal que, siendo
español. de estado seglar, Licenciado en Derecho y de buena
conducta se halle comprendido entre 103 veintitrés y sesenta
¡¡fios de edad y no esté impedido ni incapacitado legalmcn'8
¡-'nru el desempeüo de cargos púb!kos.

El personal de la clase cit.ada, para t.omar parte en este
concurso. deberá acreditar tener su residencía en la compren
sión de la Comandancia de Marina de Sahara, y la plaza que se
concursa será desempeñada como cargo honorífico.

Las instancias se presentarán o remitirán a la Comandancia
Militar de Sahara, durante los treinta días siguientes al de :La
fecha de publicación de este concurso en el ..Boletín Oficial
del Estado" y vendrán acompañadas de los siguientes documen
los:

ORDEN de 2l de diciembre de 1973 por la que se
nombran funcionarios en practicas a los aspiran
tes aprobados en las oposiciones al Cuerpo de
inspectores Teenicas Fiscales del Estado

111110. SI De acuerdo con la propuesta formulada pOl el
Tribunal nombudo por Orden mllllstcnal de 16 de mayo de

l\11NISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON de la Dirección General de Sanidad
por la que se eleva a definitiva la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con~

curso-oposición para cubrir pla-zas vacantes en la
Escala de Médicos Pl-I.ericultores y Maternólogos del
Estado, especialidad de Puericultores, y se hace
público el Tribunal.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido por Resolu
ción de esta Dirección General da Sanidad de 17 de septiembre
de 1973 ("Boletín Oficial del Estado de 19 de octubre). que
publicó la relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición para cubrir 47 plazas en la espe·
cialid;:¡d de Puericultore$ de la Escala do Médicos Puericultores


